
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
Nueva Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 04-01-2005 

 
 
CAPÍTULO II 
DEL FEDERALISMO EDUCATIVO 
 
Sección 4.- De la evaluación del sistema educativo nacional 
 
Artículo 29.- Corresponde a la Secretaría la evaluación del sistema educativo 
nacional, sin perjuicio de la que las autoridades educativas locales realicen en sus 
respectivas competencias.  
 
Dicha evaluación, y la de las autoridades educativas locales, serán sistemáticas y 
permanentes. Sus resultados serán tomados como base para que las autoridades 
educativas, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas procedentes. 
 
Artículo 30.- Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus 
organismos descentralizados y por los particulares con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios, otorgarán a las autoridades educativas todas las 
facilidades y colaboración para la evaluación a que esta sección se refiere. 
 
Para ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera; 
tomarán las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, 
directivos y demás participantes en los procesos educativos; facilitarán que las 
autoridades educativas, incluida la Secretaría, realicen exámenes para fines 
estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la información 
necesaria. 
 
Artículo 31.- Las autoridades educativas darán a conocer a los maestros, alumnos, 
padres de familia y a la sociedad en general, los resultados de las evaluaciones que 
realicen, así como la demás información global que permita medir el desarrollo y los 
avances de la educación en cada entidad federativa. 
 
 
 
 



CAPITULO VIII 
DE LAS INFRACCIONES, LAS SANCIONES Y EL RECURSO ADMINISTRATIVO 
 
Sección 1.- De las infracciones y las sanciones 
 
Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 
 
VI.- Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros 
instrumentos de admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de 
presentarlos; 
 
XI.- Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así como no 
proporcionar información veraz y oportuna, e 
 
XII.- Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las 
disposiciones expedidas con fundamento en ella. 
 
Artículo 76.- Las infracciones enumeradas en el artículo anterior se sancionarán 
con: 
 
I.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en el área geográfica y en la fecha en que se cometa la infracción. Las 
multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia, o 
 
II.- Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de 
estudios correspondiente. 
 


